
TODOS A LAS CALLES PARA DEFENDER LA 
EDUCACIÓN Y FRENAR LA APLICACIÓN DE 
LA ANTICIENTÍFICA LEY AVELINO SIÑANI-

ELIZARDO PÉREZ
DESPUÉS DE 17 DIAS, LA HUELGA DE HAMBRE LOGRA EL 

OBJETIVO DE INCORPORAR A MAESTROS, PADRES DE 
FAMILIA Y ESTUDIANTES A LA MOVILIZACIÓN

Asamblea decide levantar la medida y continuar la lucha en las 
calles hasta doblegar al gobierno

¿QUIÉN TERGIVERSA Y MIENTE?
EL GOBIERNO AL APLICAR EL CURRÍCULO DE LA LEY 070, AUNQUE LO NIEGUE, FUSIONA MATERIAS Y 
POR TANTO REDUCE HORAS, ANTE TODO A LAS MATERIAS CIENTÍFICAS. AL CONVERTIR UNA MATERIA 
EN DOS O MÁS, RECORTA EL TIEMPO DE CADA UNA DE ELLAS. OBLIGA AL MAESTRO A IMPROVISAR AL 
DICTAR VARIAS MATERIAS FUSIONADAS. ¿QUIÉN ES EL PERJUDICADO? PRIMERO EL ALUMNO, LUEGO EL 
MAESTRO, POR LA RECARGA DE TRABAJO CON EL MISMO SUELDO. 

17 de mayo de 2009
MUERE 

GUILLERMO LORA
Hacen cinco años, se apagó el cerebro de quien sin lugar a 
dudas fue el revolucionario más lúcido y consecuente de la 
historia del país. La fuerza de su pensamiento estrictamente 
fiel al método marxista ha trascendido las fronteras nacionales 
y es una referencia pera todo revolucionario consecuente.

INVITACIÓN
LARGA NOCHE DE MUSEOS

Homenaje a: “Tesis de Pulacayo. 
Vida y Obra de Guillermo Lora”

� Exposición bibliográfica del 
autor.

� Exposición de paneles sobre: “La 
Tesis de Pulacayo y su influencia 
en la historia del movimiento 
obrero boliviano”.

� Acto Central, Sábado 17 de Mayo 
a Hrs. 18:00.

Lugar: Museo Histórico de la 
Revolución.

Plaza Villarroel, La Paz
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Brasil
En conmemoración a los cinco años de la muerte de 

Guillermo Lora, los camaradas del Brasil preparan actos 
especiales.

Nuestro homenaje al dirigente del POR-Bolívia y fundador del Comité de Enlace por la Reconstrucción de la IV Internacional, de la 
cual hacemos parte, lo haremos por medio de un acto-debate en San Pablo. Ese día, 1 de junio, también divulgaremos un número 
especial de nuestro periódico Massas, con artículos sobre la vasta obra dejada por Guillermo Lora.
La gran lección dejada por Lora es la de la construcción del Partido marxista-leninista-trotskista, el partido-programa. El POR 
brasilero trabaja en este sentido para construir el partido revolucionario, que por su carácter de clase es internacionalista.

¡Viva Guillermo Lora!
Poner en píe la IV Internacional

UNIFICAR A LAS MASAS EN UNA SOLA 
FUERZA CONTRA LA BURGUESÍA Y SUS 

GOBIERNOS
La  previsión para este año y el próximo es de bajo crecimiento de la 
Economía. La industria continuará en desaceleración. Probablemente, 
el comercio y los servicios también serán afectados. Está claro 
que la economía mundial no superará las tendencias negativas. 
La perspectiva general, es de declinación y no de ascenso. Es en 
ese marco que el Brasil se encuentra amarrado. La reducción de 
apertura de puestos industriales y despidos en varios sectores de la 
industria automovilística, la retracción en el ramo metalúrgico. Las 
diferentes fracciones del gran capital pasan a presionar en conjunto 
al gobierno.  La reducción del crecimiento y los desequilibrios entre 
los varios factores afectaron el alineamiento  de sectores industriales 
con el gobierno. 
Las  elecciones de octubre ocurrirán en una situación política, no sólo  
motivada por las denuncias de corrupción, sino fundamentalmente 
por el desajuste de la economía. Dilma solamente tiene como tabla 
de salvación la memoria del gobierno de Lula y sus programas 

asistenciales (Bolsa Familia, Mi Casa, Mi Vida, etc.).
La importancia de la disputa electoral está en que los partidos de la burguesía – en parte la izquierda electorera – procurarán 
canalizar la atención de los explotados hacia ese objetivo. La burocracia sindical está dividida. Las izquierdas legalizadas que 
tienen alguna expresión en el movimiento sindical – PSTU y PSOL – son incapaces, por su orientación centrista y reformista, de 
luchar contra la canalización de los explotados al campo político de la burguesía. No se orientan a desarrollar un plan centralizado 
de defensa de las reivindicaciones de la clase obrera y de los demás oprimidos en contraposición a la línea política trazada por los 
partidos de la burguesía y por los gobiernos.
La tarea fundamental no es prepararse para las elecciones, sino la de prepararse para los ataques que los capitalistas y sus 
gobiernos están preparando contra las masas. Los cambios en la política económica irán en contra de los explotados. 
Las movilizaciones callejeras y las manifestaciones en los barrios, la resistencia de los manifestantes a la represión policial, las 
huelgas obreras, la huelga policial en Bahia, muestran un  caldero social hirviendo.
Falta una dirección centralizada. Las banderas que de hecho defienden la vida de las masas y abren camino para su evolución 
política se vuelven más aceptadas y  mejor comprendidas. Se forma una situación extremadamente favorable para la vanguardia 
revolucionaria: defender las reivindicaciones transitorias  consecuentes con la línea revolucionaria del POR. Las banderas de 
unificación de las luchas, de avance del método de la acción directa y de organización independiente de los explotados permiten 
penetrar  en la clase obrera y  en las capas más oprimidas de la pequeña-burguesía.
Se trata de levantar bien en alto las reivindicaciones de salario mínimo vital con escala móvil de reajuste, estabilidad laboral, escala 
móvil da horas de trabajo, incorporación de los tercerizados y precarizados, plan de vivienda popular bajo control obrero, sistema 
único estatal y público de salud y educación, expropiación de los latifundios, tierras a los campesinos y lucha por un gobierno obrero 
y  campesino, forma gubernamental de la dictadura del proletariado. 

Resumido de: “Massas” Nº 476, mayo 2014, POR Brasil

São Paulo, 10 de mayo de 2014  

MOCIÓN DE APOYO
La regional del sindicato de profesores estatales de 
São Paulo (Apeoesp de la Lapa) se solidariza con el 
piquete de huelga de hambre del magisterio urbano 
de Cochabamba (Bolívia), encabezado por el profesor 
Miguel Lora contra la aplicación de la Ley Siñani-Pérez 
del gobierno de Evo Morales. La lucha de los profesores 
se justifica una vez que esa Ley destruye las bases 
científicas de la enseñanza de este país. La Ley Siñani-
Pérez no corresponde a las necesidades de desarrollo 
educativo y cultural del pueblo boliviano. Descaracteriza 
las disciplinas fundamentales, fundiendo materias 
como biología-geografía, física-química y filosofía-
sicología y crea el profesor polivalente. El sindicato de 
profesores de la Lapa exige que el gobierno atienda las 
reivindicaciones del magisterio boliviano.
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A 17 DÍAS, LA HUELGA DE HAMBRE ENCABEZADA POR LOS PROFS. MIGUEL 

LORA Y HARRY MONDACA LOGRA INCORPORAR A MAESTROS, PADRES 
DE FAMILIA Y ESTUDIANTES A LA MOVILIZACIÓN EN LAS CALLES PARA 

DEFENDER LA EDUCACIÓN Y FRENAR LA APLICACIÓN DE LA ANTICIENTÍFICA 
LEY AVELINO SIÑANI - ELIZARDO PÉREZ

   Toda movilización sigue ritmos dispares, unos sectores 
avanzan más que otros, otros se incorporan más tarde, etc. 
No hay duda de que se trata de un proceso determinado por 
el desarrollo de sus contradicciones internas, acicateadas 
por un sinfín de factores que las aceleran o retrasan. De ahí 
que sea esencial para nosotros, determinar las condiciones 
objetivas que están presentes y como es que éstas se 
vienen desarrollando; nuestra actuación está sujeta a dichas 
condiciones, determinada en última instancia por ellas. La 
respuesta que se formule a una determinada situación, tiene 
que ayudar a movilizar a las masas, partiendo de su estado 
ánimo, de su atraso, etc., tras el objetivo de doblar el brazo a 
la burguesía y su gobierno.
   En la presente movilización del magisterio salta a la vista 
el resultado dispar en el proceso de incorporación de las 
bases, padres de familia y estudiantes a la movilización. 
En Cochabamba, es donde se ha logrado un gran avance en dicha incorporación, la agitación de los URMISTAS ha logrado 
hacer comprender a importantes capas de padres de familia y estudiantes, la naturaleza anticientífica de la reforma MASista de 
la educación, ha logrado mostrar como la aplicación de la reforma MASista termina por perjudicar a sus hijos, etc. y colocar en el 
tapete de la discusión pública el contenido retrógrasa y abusivo de la maldita ley de reforma educativa del MAS; eso, en un escenario 
marcado por el agotamiento de las ilusiones de las masas respecto al gobierno. La huelga de hambre se amplió a otros distritos a 
nivel nacional y poco a poco la movilización también, esto porque las condiciones generales en el resto del país son  similares. Nos 
toca discutir cómo precisamos y mejoramos la agitación para profundizar el proceso de incorporación de las bases a la movilización 
nacional.
   Los más de 17 días de Huelga de Hambre, han logrado no sólo tensionar a la vanguardia del magisterio, sino con sus particularidades, 
empujar la incorporación de las masas a nivel nacional. La medida se apoya, inicialmente, en la capacidad de sacrificio y la firmeza 
de las convicciones de quienes la han iniciado, las que están fuera de toda duda.  La huelga ha logrado transformarse en una 
movilización popular en defensa de la educación frente al oscurantismo MASista,
Conseguido el objetivo, la asamblea general de del magisterio de Cochabamba resolvió levantar la Huelga de Hambre y profundizar 
aún más la movilización hasta derrotar la Ley Siñani-Pérez.

 

 HUELGA DE HAMBRE  
MAGISTERIO DE LA PAZ

1. Huelga de Hambre del Magisterio Urbano paceño:  
profesores Rolando Castillo y Judith Flores.
2. Ratifican el rechazo a la aplicación de la malla curricular, 
plan de estudios, carga horaria, fusión y cierre de Unidades 
Educativas.
3. La huelga de Hambre es nacional con la incorporación 
de Cochabamba, La Paz, Santa Cruz y Oruro. Potosí decide no 
aplicar el sistema de evaluación del gobierno y Uncia intervendrá 
la Dirección Distrital.
4. Confederación oficialista y gobierno boicotean la Huelga de 
Hambre y defienden de manera conjunta la maldita malla curricular,  
el caos y la improvisación en la educación fiscal.
5. Unidades Educativas visitan permanentemente  el Piquete 
de huelguistas, ratificando los atropellos del gobierno.
6. Agradecemos la visita de los representantes del Defensor 
del Pueblo.
7. Marcha el martes 13 de mayo.

HUELGA DE HAMBRE ORURO
Contra estos atentados a la educación de niños y 

jóvenes,  y al magisterio, el Strio. Ejec. General de la 
FDTEUO, Prof. Grober Chambi Sánchez,  inician huelga 

de hambre desde el miércoles 7 de mayo.
INSTRUCTIVO DE LA FDTEUO
Aplicar la evaluación anterior, sobre 70 puntos y trimestral. 
No entregar  la evaluación bimestral.
Lunes 12: Vigilia en turnos alternos desde hrs. 9:00 y 
14:30 (en el ex SEDUCA, c. La Plata y Sucre)
Martes 13: Bloqueos por una hora en las mil esquinas de 
las unidades educativas a hrs. 12:00 y 18:00.
Miércoles 14: Socialización de los atentados de la ley 070 
en las plazas 10 de Febrero y Castro Padilla.
Lunes a jueves 15: Reunión de maestros con los padres 
de familia para explicar el rechazo a la ley 070.
Viernes 16 de mayo a hrs. 9:30: Marcha de protesta de 
maestros, padres de familia y alumnos contra ley 070. 
Concentración en Parque de la Unión, al final, mitin o 
asamblea.
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UNA VEZ MAS, LOS HECHOS CONFIRMAN QUE LA TAREA DE 
RECUPERAR LAS MINAS Y LOS RECURSOS NATURALES DEL 

PAÍS SERÁ REALIZADA POR  EL GOBIERNO OBRERO CAMPESINO 
(DICTADURA DEL PROLETARIADO)

Son varios los investigadores que con lujo de detalles han puesto al desnudo el contenido entreguista y antinacional del proyecto 
de Ley Minera acordado por el gobierno con los coope-rativistas  y los empresarios mineros (chicos, medianos y transnacionales). 
Algunos entre ellos llegan a la conclusión que la Ley Minera masista es peor que el “Código Minero” neoliberal de Goni vigente 
hasta la fecha. El espíritu de la Ley apunta a favorecer la explotación privada de las riquezas mineras del país, relegando a 
la COMIBOL, como repre-sentante del Estado, a par-ticipar de 
la “competencia” en el sector en “igualdad “de condiciones con las 
transnacionales. 
En comparación con la antinacional Ley de Hidrocarburos vigente, la 
Ley Minera es mucho más entreguista y da cuenta de la cada vez mayor 
derechización del gobierno del MAS.
Los artículos que fueron objeto de la confrontación del  gobierno y los 
cooperativistas, han merecido una redacción nueva y consensuada 
que no cambia, sólo disfraza, al taimado estilo de los MASistas, el 
carácter reaccionario y antinacional de la Ley Minera.
Conviene recordar que hasta antes de la asunción al poder de Evo 
Morales y el MAS, en torno a la discusión sobre la recuperación 
del gas y los hidrocarburos, entregados por los gobiernos 
neoliberales a la voracidad de las transnacionales, los reformistas, 
siguiendo el esquema  de la teoría estalinista de la “revolución por 
etapas”,  se encargaban de oponer al planteamiento de los PORistas, la 
idea de que dicha recuperación sería posible por medio de un gobierno 
“popular” y nacionalista, salido de las elecciones, sin sobresaltos 
insurreccionales, sin que sea puesto en tela de juicio el destino del 
Estado burgués ni el de las relaciones capitalistas de producción asentadas en la gran propiedad privada burguesa. 
Hoy, en la discusión sobre el tema, tenemos la ventaja de que los hechos nos han dado la razón. El presunto gobierno “indígena, 
popular y antiimperialista” resultó ser más entreguista  que los gobierno burgueses “neoliberales” y “nacionalistas” del pasado, tan 
incapaz, al igual que ellos, de materializar la tarea democrático burguesa de recuperar, para beneficio de la nación y su desarrollo 
armónico, los recursos naturales del país, un acto elemental de soberanía nacional.
La respuesta a la pregunta de qué gobierno será capaz de realizar la recuperación y explotación de las riquezas naturales del 
país para beneficio de la mayoría nacional, está sanjada: Sólo el Gobierno Obrero Campesino, la Dictadura del Proletariado, 
será capaz de cumplir esta tarea democrática, a través de la aplicación de los métodos socialistas de gobierno, vale decir a 
�
monopolio estatal del comercio exterior y la economía planificada en función a los intereses de emancipación social y nacional del 
�
capitalistas de producción, están condenados a reproducir el ciclo entreguista que caracteriza al nacionalismo burgués en la época 
de decadencia del capitalismo a nivel mundial, esto independientemente del rótulo que se pongan y si el presidente usa terno y 
corbata o saco con motivos autóctonos diseñado por los más caros modistas.
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Fraude a la vista
EL M.A.S. Y TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO 

QUIEREN SOLTAR EL APARATO ESTATAL

Sobre un artículo de: “La Chispa”, Órgano Regional del  P.O.R  Sucre 08-04-2013

Tendríamos todos que realizarnos la siguiente pregunta: ¿Por 
qué los partidos políticos conociendo que el MAS puede ganar 
las próximas elecciones persisten en presentarse?
UN, MSM, Demócratas, etc., conociendo que el MASismo, 
les llevará buen margen en las elecciones generales que se 
avecinan, persisten.
El objetivo se ve a las claras, continuar y seguir ocupando cargos 
en la administración del Estado ya sea Parlamento, alcaldías, 
gobernaciones, etc. Esto significa sin duda muchos ingresos y 
hasta coimas seguras por obras,  trámites y contratos.
Por otro lado, los empresarios del país no ven ningún riesgo en 
que continúe por muchos años en el gobierno “el hermano” Juan 
Evo Morales Ayma, igual aprecian sus “socias y no patronas”, 
las transnacionales. Por esto en sus visitas especialmente a 
la ciudad de Santa Cruz, la burguesía le pide que continúe por 
muchos años más en la conducción del Estado.
Hoy el gobierno del MAS (Movimiento Al Socialismo), tiene 
absolutamente todo para manejar su campaña politiquera 
electoral, comenzado por el TSE (Tribunal Supremo Electoral), 
Parlamento, Poder Judicial, alcaldes, gobernadores, burocracia 
sindical de la COB, y CODs. También aviones, helicópteros, 
vehículos, teléfonos, celulares, etc. Todo para inflar los resultados 
electorales y mucho más el ego de Evo y que éste que se sienta 
ya dueño de Bolivia.
La propuesta de redistribución de las circunscripciones electorales 
uninominales  que privilegia el voto del campo en detrimento 
de las ciudades, incorporando el concepto de territorio además 
del poblacional, es ya una maniobra para tratar de mantener el 
control del Parlamento apoyándose en el voto campesino dado 

que el propio gobierno percibe la disminución de su votación en 
las ciudades.
Sin embargo, toditos, comenzado por el MAS, MSM, UN, 
Demócratas, etc. continúan sembrando ilusiones en las 
elecciones generales 2014, el voto y la democracia burguesa, 
para hacerse elegir y continuar viviendo del erario nacional.
Los trotskistas, del P.O.R. (Partido 
Obrero Revolucionario), convocamos a 
los proletarios, campesinos, maestros, 
estudiantes, etc. a ¡VOTAR NULO! en las 
elecciones y rechazar así, toda esa farsa, impostura y 
demagogia eterna a la que nos tienen acostumbrados todos éstos 
que en el fondo son hermanos gemelos, igualitos, defensores de 
la gran propiedad privada y las transnacionales que saquen el 
país los 365 días del año.
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LA TESIS DE PULACAYO Y EL PROBLEMA 
ELECTORAL

“No nos hacemos ninguna ilusión con respecto a la lucha electoral.
“Los obreros no llegaremos al poder por obra de la papeleta electoral, llegaremos 

por obra de la revolución social. Por esto, podemos afirmar que nuestra 
conducta frente al futuro gobierno será la misma que frente a la actual Junta de 

Gobierno.”(Tesis de Pulacayo)

”Acción directa de masas y lucha parlamentaria.
“1. Reivindicamos el lugar de preeminencia que corresponde, entre los 
métodos de lucha proletaria, a la acción directa de masas. Sabemos 
sobradamente que nuestra liberación será obra de nosotros mismos y que 
para conseguir dicha finalidad no podemos esperar colaboración de fuerzas 
ajenas a las nuestras. Por eso, en esta etapa de ascenso de movimiento 
obrero, nuestro método preferido de lucha constituye la acción directa de 
masas y dentro de ésta la huelga y la ocupación de minas. ...
“2. La lucha parlamentaria es importante, pero en las etapas de ascenso 
del movimiento revolucionario adquiere un carácter secundario. El 
parlamentarismo para jugar un papel trascendente debe subordinarse 
la acción directa de masas.  En las etapas de reflujo, cuando las masas 
abandonan la lucha y la burguesía se apropia de los puestos que aquellas 
han dejado, puede el parlamentarismo colocarse en un primer plano. De un 
modo general el Parlamento burgués no resuelve el problema fundamental 
de nuestra época: el destino de la propiedad privada. Tal destino será 
señalado por los trabajadores en las calles. Si bien no negamos la lucha 
parlamentaria, la sometemos a determinadas condiciones. Debemos llevar 
al Parlamento a elementos revolucionarios probados, que se identifiquen 
con nuestra conducta sindical.  El Parlamento debe ser convertido en 
tribuna revolucionaria. Sabemos que nuestros representantes serán una 
minoría, pero también que se encargarán de desenmascarar, desde el 
seno mismo de las cámaras, las maniobras de la burguesía. Y, sobre todo, 
la lucha parlamentaria debe estar directamente ligada a la acción directa 

de masas. Diputados obreros y trabajadores mineros deben actuar bajo una sola dirección: los principios de la presente Tesis 
Central.” (Tesis de Pulacayo)
La Tesis de Pulacayo no descarta por principio participar de las 
elecciones con sus propios candidatos como tribuna para difundir 
el programa revolucionario de la clase obrera, sin esconder en 
lo más mínimo su contenido subversivo: destruir la sociedad 
burguesa por la vía insurreccional para acabar con la opresión 
y la explotación y establecer una nueva sociedad, la socialista, 
en la que los grandes medios de producción serán de propiedad 
social para encarar la liberación del país y la superación del 
atraso, la miseria y el hambre.
De hecho los mineros y el POR, el año 1947 con el Bloque Minero 
Parlamentario, adoptaron la táctica parlamentaria subordinada 
a la acción directa de masas para utilizar nada menos que el 
Parlamento rosquero como tribuna revolucionaria desde la cual 
se alentara la lucha de los explotados. Pero subordina toda su 
actuación a la tarea de ayudar a los explotados a superar las 
falacias democrático burguesas como las elecciones.
Sin embargo, retrospectivamente, Guillermo Lora, uno de los 
principales miembros del Bloque Minero Parlamentario y que en 
su accionar se ajustó al pie de la letra a lo que señala la Tesis 
de Pulacayo, críticamente evalúa esta importante experiencia 

sindical: 
“Las elecciones generales de 1947 se realizaron en pleno ascenso 
revolucionario. Las masas asestaban rudos golpes al gobierno 
salido de la sonada contrarrevolucionaria  de julio de 1946. En 
estas condiciones la activa participación en el Parlamento no 
contribuyó a acentuar la movilización de las masas y más bien, 
despertó en las capas más atrasadas la ilusión de que por la 
vía legal se podía poner coto a los avances de la rosca, lograr 
nuevas conquistas en favor del pueblo… El análisis retrospectivo 
de esta experiencia fácilmente puede llevarnos a la conclusión 
de que la táctica parlamentaria fue inoportunamente aplicada 
pues contribuyó… en aletargar a la mayoría nacional” (Historia 
del Movimiento Obrero Boliviano, Tomo IV, pág. 566).
En su larga y rica historia de lucha, el proletariado boliviano, 
particularmente el minero, junto a su partido, el POR, hemos 
señalado que el único camino posible para que Bolivia supere 
las condiciones de atraso en la que se encuentra es la vía de la 
revolución protagonizada por el conjunto de todos los explotados 
bajo la dirección política del proletariado. 
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Huanuni.  

TOMAR LAS COSAS CON PINZAS

LOS 50 MILLONES DE DÓLARES 
TIENEN QUE SER A FONDO 

PERDIDO

De inicio parecería totalmente positivo el desembolso de estos 
50 millones de us$ para Huanuni, pero no debemos perder de 
vista que viene en calidad de “fideicomiso”, que quiere decir, en 
calidad de “préstamo”, para ser pagados, más sus intereses, en 
cinco años de plazo. 

Tomando en cuenta la nueva legislación minera masista, las 
empresas mineras estatales legalmente no pueden recibir 
inyecciones directas del TGN, estando cerrada la puerta para 
las inversiones estatales en sus propias minas. La única forma 
de financiar a la minería estatal es, por un lado reinvirtiendo las 
ganancias obtenidas por las minas, y por el otro, gestionando 
préstamos de terceros, como en este caso, del Banco Central de 
Bolivia. Entonces en estos cinco años las ganancias obtenidas 
del proceso productivo serán destinadas al pago de capital e 
intereses del préstamo contraído con el BCB (de los 50 millones 
que estamos recibiendo hoy), quedando muy poco o casi nada 
para futuros proyectos de inversión de la EMH (cada mes 
debemos pagar sólo por capital, 833.000 dólares). En última 
instancia queda inviabilizado cualquier posibilidad de desarrollo 
o crecimiento de la EMH, quedando sentenciada a languidecer 
y a sobrevivir en los próximos años, y la situación será peor si el 
precio del estaño tiende a bajar.

¿De quién son las minas de la COMIBOL, sino son del 
Estado?. Entonces es el patrón (el Estado) quien debe invertir 
en su empresa, ¿sino quién lo hará?. Por lo tanto corresponde 
inmediatamente tomar como principal reivindicación de los 
trabajadores de Huanuni, que estos 50 millones de dólares sean 
recibidos a FONDO PERDIDO, en calidad de inversión directa 
estatal. 

NO PERMITIR MÁS DESPIDOS NI 
ANULACIÓN DE MÁS CONQUISTAS 

SOCIALES 
Como lo habíamos anticipado, el gobierno y su sindicato 
empezó con los despidos (jubilaciones forzosas y despido de las 
trabajadoras “derecho avientes”) y la anulación de conquistas 
sociales (eliminación del “bono escolar”, “bono de electricidad” 
y recorte de 15 a 10 “mitas” para interior mina). A esto hay que 
sumar que el sindicato oficialista ha decidido, sin consultar a la 
asamblea, renunciar al incremento salarial del 10% dispuesto por 
el gobierno para el presente año, lo que termina desnudando la 
orientación de las medidas gubernamentales para con la EMH: 
prestarle millones de dólares a condición de que la empresa 
aplique medidas antiobreras que signifique importantes recortes 
en gastos de la planilla laboral. Mucha atención, estas medidas 

adoptadas sólo son el principio de otras más severas que se 
vendrán de manera paulatina y sistemática, no olvidemos que 

el gobierno busca despedir centenas de obreros para 
“desmasificar” la empresa y rebajar sustantivamente los niveles 
salariales al mínimo. Condiciones requeridas por los nuevos 
inversionistas transnacionales que con el gobierno proyectan 
firmar (contratos de “asociación”) bajo la figura legal de Empresa 
Pública Mixta para Huanuni. 

CON LA “LEY MINERA”, LOS 
BENEFICIADOS SON LAS 

TRANSNACIONALES Y LOS 
COOPERATIVISTAS

Todo esto sucede con un telón de fondo: la aprobación de 
la Ley Minera en el parlamento. Nueva legislación minera 
más neoliberal y vendepatria que la de Goni, la cual ofrece 
inmejorables condiciones y ventajas para los inversionistas 
extranjeros en suelo boliviano, poniendo en la vitrina internacional 
nuestra riqueza mineral para que los buitres capitalistas arriben 
a Bolivia. Por otro lado privilegios tributarios a los cooperativistas 
enriquecidos por los favores del gobierno. Y para la minería 
estatal, un “candado”: nuevas leyes que impiden la inversión 
estatal. 

POR LA NACIONALIZACIÓN DE 
TODA LA MINERÍA BOLIVIANA CON 

CONTROL OBRERO COLECTIVO
(Expulsando a las transnacionales sin indemnización alguna).

POR UNA POLÍTICA MINERA ESTATAL QUE POTENCIE LA 
COMIBOL Y ADMINISTRE TODA LA ACTIVIDAD MINERA 
BOLIVIANA EN BENEFICIO DEL PAÍS Y DE LOS MINEROS
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ALERTA, INDUSTRIALES QUIEREN 
DISMINUIR EL BONO DE ANTIGÜEDAD Y 

SUBSIDIOS
“Es urgente llegar a un consenso entre trabajadores, empleadores y Gobierno 
sobre la creación de un nuevo indicador para determinar el monto del bono de 
antigüedad y los subsidios pre y posnatal”, sugirió el presidente de la Cámara 
Nacional de Industrias, Mario Yaffar.
Nuevamente los empresarios van dando órdenes a Evo Morales, para que 
su Parlamento de levanta-manos  apruebe una nueva fórmula de cálculo que 
reduzca el monto del bono de antigüedad y los subsidios pre y posnatal.
Como sabemos el bono de antigüedad se calcula sobre la base de tres mínimos 
nacionales y con la subida a 1.440 el mínimo nacional, sube también el bono 
de antigüedad. De igual manera, los subsidios pre y pos- natal equivalen a un 
mínimo nacional mensualmente.
Debemos estar alertas, no se debe aceptar ninguna disminución y además 
exigir el cumplimiento de pago de los subsidios correspondientes.

EL SUELDO JUSTO DE LOS MASISTAS Y 
SUS ALIADOS

Para el Gobierno  “… es necesario mantener las condiciones de una 
remuneración justa a fin de asegurar la subsistencia de los servidores públicos 
y sus familias, tomando en cuenta las actuales condiciones económicas”, por 
esa razón incrementan sus salarios de la siguiente manera:
Evo Morales incrementó su salario de Bs 18.000 a Bs 19.800 y del vicepresidente 
Álvaro García Linera a Bs 18.700, tienen vivienda, alimentación, viajes, 
aviones, autos, alojamientos GRATIS, además de los viáticos y sin contar los 
“regalos” (coimas) que reciben por su alta investidura. Del Ministro de Trabajo 
Daniel Santalla su sueldo ahora es de Bs.17.600, su Viceministro Bs.16.500, 
Secretaria Privada Bs.15.950 y los famosos asesores Bs.15.290. Los  diputados 
y senadores ahora ganarán Bs.18.480.
Y un obrero ¿cuánto ganará? En promedio la mayoría ganará unos Bs.2.000, 
otros ganarán Bs.3.000 y muy pocos ganarán Bs.4.000. La mayoría del país lo 
que gana no le alcanza ni para el puchero del día.
 

PATRONAL DE SAN AURELIO 
SE RETRASA EN ASEGURAR A 

TRABAJADORES A LA CAJA
Muchos trabajadores están esperando varios meses que la patronal les 
entregue su carnet de asegurado a la C.N.S. para hacer uso del seguro de 
salud, pero hasta la fecha no le entregan nada. El dirigente del sindicato no se 
pronuncia sobre este tema.
Como no hay explicaciones, los trabajadores comentan que hay varios motivos, 
uno de buena fe dice, puede ser que no hayan presentado todos los requisitos, 
otro dice que la patronal tiene deudas con la Caja y que no quiere asegurarlos 
para acumular mayor capital; todo esto viene sucediendo desde que la patronal 
dijo que ellos se harían cargo de asegurarlos.
Estamos afectados dicen otro obreros, aparte de no tener el seguro de salud, nos 
hacen pagar a nosotros el Examen Pre-ocupacional, cosa que es obligación de 
la empresa. La tarea impostergable es superar a la actual dirigencia sindical.

AMPARO 
CONSTITUCIONAL 

SALE A FAVOR DE LOS 
OBREROS DE LA COCA 

COLA DESPEDIDOS 
POR REPRESALIA Y 

PERSECUCIÓN POLÍTICA 
DE LA PATRONAL

Acertadamente, los compañeros de URFA fueron 
a las bases de las diferentes fábricas a denunciar 
el despido abusivo de los compañeros de COCA 
COLA, a la par de que amenazaron con declararse 
en Huelga de Hambre en la Plaza Principal para 
denunciar al gobierno que no hace cumplir sus 
propias disposiciones.
Invariablemente recibieron el apoyo y solidaridad 
de las bases, que reclamaron a sus dirigentes que 
hagan algo. La presión llegó hasta los burócratas 
de la Federación de Fabriles, que, en su más 
reciente bellaquería, condicionaron su apoyo a 
que los compañeros de COCA COLA de alejen de 
URFA. 
La verdad es que desde cuando se inició el 
problema, los burócratas vendidos de la Federación, 
no hicieron nada, es más presionaban en sentido 
de aceptar los términos de la patronal para recibir 
los finiquitos, varios compañeros cedieron a 
esa presión a la que se sumó la presión de sus 
mujeres desesperadas por no tener con que llenar 
la olla, situación agravada por las dilaciones del 
Min. Trabajo en la atención de la denuncia de los 
obreros. Cuando salió el fallo favorable a los obreros 
que demostraron que su despido obedecía a una 
persecución y represalia política de la gerencia, la 
patronal se negó a acatar el fallo del Min. Trabajo, 
que no tiene efecto vinculante y obligatorio alguno, 
por lo que los obreros despedidos se vieron en la 
obligación de presentar un amparo cons-titucional, 
que ha salido a su favor.
No es que la ley sea “justa” con los obreros, o que 
pueda ser instrumento para su liberación, sino 
que el Estado burgués está obligado a velar por 
que los caprichos, veleidades, simpatías u odios 
personales de los em-presarios particulares y 
sus gerentes no pongan en conflicto los intereses 
generales de la clase dominante, mucho menos 
que los abusos de estos amenacen en convertirse 
en motivo de agitación en la clase obrera contra 
la patronal.  
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MASACRE DE VILLA VICTORIA
HOMENAJE A LOS CAÍDOS EN VILLA 
VICTORIA EL 18 DE MAYO DE 1950 

Luego de un sondeo entre los compañeros  fabriles de base, constatamos 
que para ellos el 18 de mayo es simplemente un día feriado cualquiera y 
que debe ser aprovechado para compartir, confraternizar y recibir algún 
regalo del gobierno de turno. El capitalismo, por intermedio de distintos 
gobiernos y dirigentes vendidos, ha logrado sacar de la mente de los 
trabajadores la verdadera causa, origen y significado del 18 de mayo 
para que no sigan ese ejemplo de valentía y honestidad las siguientes 
generaciones de la clase obrera.
Compañeros, Bolivia desde la colonia, la República, siempre fue 
país exportador de materias primas, de eso vivían, como ahora  
continuamos viviendo, pero la crisis financiera mundial del capitalismo 
en 1929, después la guerra del Chaco y finalmente la segunda guerra 
mundial, desnudaron a la clase dominante como incapaz de frenar la 
crisis económica producida por la terrible caída del precio del estaño, 
casi no valía nada. La escasez de alimentos ocasionó que la mayoría 
empobrecida del país efectúe saqueos a los  mercados de las diferentes 
ciudades  para no morir de hambre. El cierre de fábricas, traslado de  
capitales a otros departamentos o al extranjero, dejaba en la calle a 
muchos obreros. Los capitalistas industriales, como de costumbre, para 
enriquecerse más, recibían del Estado incentivos, subvenciones, créditos 
con intereses bajos, y una despiadada explotación de los obreros, a 
quienes no les pagaban ni la cuarta parte de lo que necesitaba el obrero 
para vivir.  Esta situación obligaba a los trabajadores del país a exigir al 
gobierno de Mamerto Urriolagoitia, otorgar un mayor aumento salarial, 
subsidio de natalidad, subsidio de alquileres, etc., sin embargo, la clase 
dominante se negaba a dar curso a las peticiones. A cambio comenzó 
a hostigar a los trabajadores. Durante el mes de abril del año 1950, los 
miembros del Comité de Emergencia fueron acusados  de ser comunistas 
y querer atentar contra la propiedad privada de los industriales y mineros. 
El 18 de mayo los fabriles, realizaron una asamblea en la cancha Said 
de Pura Pura, pero sorpresivamente llegaron efectivos policiales y del 
ejército y dispararon sin contemplación contra los fabriles reunidos, estos 
se defendieron con lo que podían, durante el día fueron cayendo decenas 
de obreros, bañando con su sangre la cancha fabril, el bosquecillo y Villa 
Victoria.  El gobierno no contento con la masacre, allanó las viviendas 
de Villa Victoria donde se velaban los fabriles muertos, secuestraron los 
cadáveres y los hicieron desaparecer. 
Esos fabriles muertos en esa trágica masacre no merecen tragos, 
orquestas, merecen nuestro homenaje y compromiso de luchar contra el 
capitalismo explotador hasta enterrarlo junto a los dirigentes vendidos al 
gobierno del MAS. 

(De. “Vocero Fabril” No. 10, mayo 2014, La Paz.)

CNS.
ARREMETIDA 

GUBERNAMENTAL CONTRA 
FRENTE REVOLUCIONARIO 

URTCA
La Unión Revolucionaria de Trabajadores Casegural, 
(UTCA), es el frente trotsquista al interior del Caja de 
Salud.
Durante su gestión como Sindicato CASEGURAL, 
desarrolló una política ligada a la lucha de los explotados 
contra el gobierno impostor del MAS. 
Como ningún otro sindicato, al finalizar su gestión rindió 
cuentas ante la asamblea, fue un ejemplo de honestidad 
y consecuencia con la moral revolucionaria.
URTCA, publica semanalmente una hojita identificada 
que distribuye entre los trabajadores de la CNS - La 
Paz, en la que expone su pensamiento sobre la CNS 
y sobre el problema de la salud pública denunciando 
las malas intenciones del gobierno respecto a las cajas 
de seguros, como ser el SUS sin financiamiento que 
pretende dar cobertura universal metiendo mano a los 
aportes de los trabajadores..
También circulan panfletos anónimos con denuncias de 
toda índole con los que nada tiene que ver URTCA. 
Todo esto ha llevado al gobierno, en complicidad con las 
direcciones sindicales burocratizadas, incluida la COB, 
a arremeter contra URTCA, especialmente contra el 
compañero Ariel Cáceres y otros, acusándolos, mediante 
citación de la fiscalía por “uso indebido de influencias” 
(¿?) por acusación de la Dra. María Sánchez, encargada 
de Cuentas de Prestaciones Sociales, endilgándoles 
responsabilidad por los panfletos anónimos. Personal 
de la Fiscalía de manera ilegal procedió al secuestro 
de los discos duros de las computadoras de la oficina 
donde trabaja Ariel Cáceres.
Se trata a todas luces de un acto de persecución política 
contra el trotskismo en la CNS. Lo más probable es que 
el gobierno pretenda eliminar a los revolucionarios del 
interior de la Caja Nacional de Salud para aplicar sus 
reformas sin obstáculos.  
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FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL DE TRABAJADORES DE EDUCACIÓN

URBANA DE LA PAZ
GESTIÓN 2012 – 2014 

A LA OPINIÓN PÚBLICA

¿POR QUÉ EL MAGISTERIO SE OPONE A QUE APLIQUE
LA LEY “SIÑANI – PÉREZ”?

Nuestras 3 grandes razones:

1. Recortan horas en la FORMACIÓN CIENTÍFICA de los estudiantes.
2. Rebajan la calidad educativa con la nueva forma de PLANIFICAR LAS CLASES Y EVALUAR.
3. Cierran las oportunidades para que los bachilleres ingresen a la Universidad.

 PRIMARIA
Obliga a que las maestras demos Aymara, Inglés, Computación y Artes Plásticas. Y como no incrementan las 
horas ni hay creación de nuevos ítems, tenemos que reducir las horas de Lenguaje, Matemática, Ciencias 
Naturales y Sociales.

 SECUNDARIA.
Hasta ahora, las materias de Física y Química ocupaban 64 horas de formación. Ahora con la Ley “Siñani 
– Pérez” se tienen sólo 48 horas.

 La planificación debería servir para llevar adelante un proceso enseñanza – aprendizaje coherente 
y sistemático. Ahora se ha convertido en un trámite burocrático. Los maestros pasamos más tiempo 
cumpliendo administrativamente el trámite que enseñando, la cual debería ser nuestra verdadera 
misión.

 Según la nueva forma de evaluar, ahora el maestro debe preguntarle al estudiante (de Primaria o 
Secundaria) cuánta nota quiere tener. A esto le llaman “autoevaluación”, que se debe realizar en 
cada una de las 4 casillas de calificación que se tiene (Ser, Saber, Hacer, Decidir)

 ¿Cómo puede ser de calidad una educación donde el maestro se ha convertido en oficinista? ¿Cómo 
puede ser más importante llenar papeles y papeles en vez de ENSEÑAR? ¿Qué tipo de “evaluación” 
es aquella donde se impone la arbitrariedad y la subjetividad? ¿Será que así sacaremos buenos 
bachilleres?

 Los contenidos que los maestros debemos enseñar están basados en costumbres, saberes 
ancestrales, cosmovisión andina, etc., etc., dejando a un lado la CIENCIA. Se profundiza el abismo 
entre la formación del bachillerato y la universitaria.

 Con la llamada educación técnica, el gobierno prioriza la formación de bachilleres con título “técnico 
medio”, teniendo como intención privar a los hijos del pueblo de su legítimo derecho de entrar a la 
Universidad.

La Paz, mayo de 2014

 
RATIFICACIÓN  DE EXPULSIÓN DEL  P.O.R. Y URMA DE MARIA 

ELENA SORIA GALVARRO
El C.C. del POR comunica que, aplicando sus normas, ha resuelto ratificar la expulsión del POR y de URMA a la Profa. María 
Elena Soria Galvarro Fernández por infringir el centralismo democrático. El POR y URMA la declaran su enemiga política y 
del magisterio y aliada del gobierno del MAS.

La Paz, 13 de mayo del 2014
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URUS - URDA           5A época, número 714          16 de mayo de 2014   
U Abierta

Santa Cruz. Congreso Nacional de Universidades.

LOS LACAYOS DEL GOBIERNO NO LOGRARON SU OBJETIVO 
DE AVANZAR EN LA DESTRUCCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y EL 

COGOBIERNO PARITARIO DOCENTE ESTUDIANTIL 
Las camarillas universitarias se distinguen por el hecho de que no tienen principios, solo apetitos y ambiciones. Sus intereses 

materiales fundamentales se resumen en agotar todo lo que esté a su alcance para asegurar el usufructo, para provecho 
personal, de los recursos universitarios. Hasta hace poco, la mayoría de las actuales autoridades universitarias eran partidarias 
del “postmodernismo” en su versión neoliberal, se empeñaron a fondo en llevar adelante la tarea reclamada por el imperialismo 
y la burguesía nativa de destruir la Universidad autónoma fiscal y gratuita; hoy, son partidarias del “proceso de cambio” MASista, 
se dicen anti neoliberales y proclaman su decisión de llevar al interior de la universidad el mamarracho de reforma educativa del 
gobierno concretado en la “Ley Avelino Siñani-Elizardo Pérez”. Pero una cosa es la obsecuencia ovejuna de mediocres sin principios 
y otra muy distinta que sus especulaciones subjetivas puedan lograr los propósitos que el gobierno espera de ellos. 

Las autoridades universitarias, principalmente del CEUB encabezado por Lalo Cortez, han chocado con la resistencia de delegados 
docentes y estudiantes de base que han rechazado, en el reciente Congreso Nacional de Universidades realizado en Santa Cruz, el 
“reglamento”, presuntamente “técnico y no político” de creación y funcionamiento de la APEASU (Agencia Plurinacional de Evaluación 
y Acreditación Superior Universitaria), un organismo, contemplado en la Ley Siñani-Pérez,  creado por el Gobierno, con funcionarios 
designados por el Presidente  al igual que el CNES de la época de la dictadura Banzerista, para someter las Universidades a la 
voluntad del Gobierno de turno, violando la autonomía universitaria. Fue igualmente rechazada la propuesta de legalizar el avance 
de la mediocridad, el nepotismo, las designaciones a dedo y por favoritismo político a través del “Proyecto de Titularización Docente 
por Antigüedad”, se ratificó que la única forma de titularización docente es por medio de exámenes de competencia u oposición. 
Tampoco lograron aprobar reformas estatutarias que impliquen avance en la destrucción del cogobierno, como eso de la creación 
de “Instancias Técnicas” sin participación del cogobierno.

Todo esto en un Congreso dominado por el bajísimo nivel político de los dirigentes estudiantiles de alquiler, dedicados a 
hacer turismo y saltar de cantina en cantina, de delegados docentes y estudiantes sin formación ideológica y marcados por un 
desconocimiento abismal de la historia, la naturaleza y la riqueza de la reforma universitaria boliviana, pero, portadores del malestar 
general contra el hipócrita gobierno burgués del MAS y el descalabro universitario, obra de las roscas obsecuentes al gobierno.

Los pocos delegados de URUS en dicho evento, fueron el eje de la “discusión” en todas las comisiones, sus posiciones se vieron 
potenciadas y respaldados en el malestar de los delegados de base, a eso se suma la miseria ideológica de los “técnicos” del 
posmodernismo, ahora, en su versión indigenista, todo confluyó en que los lacayos del gobierno no pudieron hacer aprobar sus más 
caros proyectos de destrucción de la autonomía y el cogobierno.

Pero, sería ingenuo creer que los trasquilados en el Congreso vayan a quedarse tranquilos después de su derrota. Ellos insistirán 
en la aplicación de sus reformas antiautonomistas y anticientíficas por otros medios y maniobras, de seguro y el más socorrido 
recurso será las reuniones cupulares, disfrazadas de “reuniones técnicas y no políticas”, sumadas a la aplicación de facto por parte 
de las autoridades de las medidas exigidas por el gobierno, una  aplicación mediada por los cálculos e intereses de las camarillas 
de turno en el poder universitario y apoyada en la ignorancia de dirigentes estudiantiles oportunistas.

Los hechos evidencian que la “reforma postmoderna” de la Universidad, sea en su antigua versión neoliberal o su actual versión 
indigenista, está agotada políticamente, baste mencionar que todos reconocen el fracaso de la “acreditación”, reducida a una farsa 
montada que no resuelve la crisis universitaria que parte de la separación de teoría y práctica en el proceso enseñanza aprendizaje 
vigente.

La pregunta es ¿por qué en esas condiciones no se termina por sepultar todo lo que queda de la contrarreforma posmoderna de 
la Universidad y retomar el camino de la reforma universitaria revolucionaria, ligada al proletariado y sus objetivos de emancipación 
nacional y social?. La respuesta está en la despolitización, el retraso y primitivismo político-ideológico del movimiento estudiantil. 
En este retraso pesa la actual debilidad política del proletariado. El Poder estudiantil está ausente. Ponerlo en pie es la clave para 
el avance de la reforma universitaria y su proyección hacia el socialismo.
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EVO MORALES, EL OPA DE LAS TRANSNACIONALES, VA A 
DESTRUIR LA SALUD Y LA EDUCACIÓN

MAESTROS ENTRARON EN HUELGA DE HAMBRE PARA EVITAR QUE LA EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS 
RETROCEDA 60 AÑOS CON LA LEY SIÑANI- PERÉZ QUE DESTRUYE EL MÉTODO CIENTÍFICO CON EL  
PACHAMAMISMO DE LOS INGNORANTES GOBERNANTES.  MIENTRAS QUE EL SEGURO INTEGRAL DE 
SALUD, SIN HOSPITALES, MEDICOS O RECURSOS ES PURA DEMAGOGIA ELECTORAL.

TRUJILLO Y DEMÁS BURÓCRATAS VENDIDOS, TRAIDORES  
Sólo los vividores y ladrones apoyan el “Proceso de Cambio”
FUERA los burócratas masistas de la COB, federaciones y confederaciones. 
Organizar la lucha desde las bases en las asambleas y comités de huelga. 

Empeorará la inflación, el desempleo, la explotación y el saqueo transnacional. 
En las luchas callejeras se forjará el futuro del país. Nuestro objetivo: la   REVOLUCIÓN SOCIAL. 

Expropiar las minas, los hidrocarburos, los latifundios y todos los grandes medios de producción 
de las  TRANSNACIONALES O IMPERIALISMO y de la BURGUESÍA VENDE-PATRIA boliviana 

(empresarios, banqueros y latifundistas), sin pagar indemnización.
ESTATIZANDO la gran propiedad privada del opresor, planificaremos la economía, industrializaremos Bolivia, 

podremos dar trabajo, salud y educación a las masas, bajo control de obreros y campesinos. Iremos al Socialismo 
camino al Comunismo. Nacerá la democracia al retomar el hilo de LA ASAMBLEA POPULAR del 71, el gobierno 

de los cabildos abiertos y asambleas de representantes revocables. 
Será la democracia de la mayoría y dictadura contra los que nos oprimen. 

GOBIERNO OBRERO CAMPESINO - DICTADURA del  PROLETARIADO

¡¡ ¡Viva la Tesis de Pulacayo y la independencia sindical!!!
¡¡¡Por una renta del 100% y un salario mínimo vital con escala móvil!!!

¡¡¡VIVA LA AUTODETERMINACIÓN DE LAS NACIONES OPRIMIDAS!!!
¡¡¡APLASTAR A LA BURGUESÍA VENDE-PATRIA Y EXPULSAR A LAS TRANSNACIONALES!!!

¡¡CON EL PARTIDO OBRERO REVOLUCIONARIO AL SOCIALISMO!!

VOTE NULO EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES
NO SEAMOS CÓMPLICES DE LOS CORRUPTOS Y VENDE-PATRIAS 

 

El gobierno de ignorantes vende-patrias y hambreadores, basa 
su campaña electoral en mostrar que realiza profundos cambios 
en la salud, la educación y en el desarrollo de Bolivia. Sólo 
los dirigentes sindicales prostituidos se atreven aplaudir a los 
imbéciles de Palacio. 
Las “medidas” del gobierno, son disparatadas, demagógicas, 
mal intencionadas, porque sólo buscan intereses mezquinos, 
que benefician a la burguesía vende-patria (empresarios y 
latifundistas), al imperialismo o transnacionales y a los corruptos 
politiqueros. Las consecuencias de estas medidas la tienen 
que soportar las masas. La educación pública de los niños será 
peor por la pachamámica ley Siñani - Pérez, que desorganiza 
el sistema educativo, busca que, sin  recursos, los maestros 
den varias materias por ahorrar ítems, sepulta las ciencias 
naturales para enseñar las ideas animistas, anticientíficas de 
indigenistas del gobierno. En la salud el Seguro Integral de 
Salud es demagógico y negligente, porque en vez de construir 
10 hospitales de tercer nivel  Evo se compró un satélite de 300 
millones $us; porque en vez de dar más ítems en salud quiere 
que los salubristas trabajen 2 horas más sin paga. Es decir, no 
creó más infraestructura ni contrató más personal que encare 
el SIS, por lo que las Cajas de Salud y los sistemas públicos 
colapsarán. Por eso, en estos momentos hay que apoyar a los 
maestros, al igual que a los salubristas, a la tropa militar y a todos 
los que se enfrenten a los disparates de Evo. Nuestro camino no 

será el voto sino la acción directa, la movilización hasta sepultar 
al mal gobierno y a la burocracia sindical que apoya el “Proceso 


